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OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 05939/INFOEM/AD/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito la presente Opinión Particular para abordar los motivos por los cuales voté a favor de la Resolución del Recurso de Revisión 005939/INFOEM/IP/RR/2021.

El Recurso de Revisión que nos ocupa, derivó de una solicitud en la que un Particular requirió a la Secretaría de Educación información relacionada con su menor hija; esto es, solicitó ser informado si su hija menor de edad se encuentra inscrita en una escuela determinada, así como sus historiales académicos. En respuesta, la dependencia a través del SARCOEM señaló que en el periodo escolar actual y anterior, no se tiene registro de que esté inscrita, posteriormente el Particular se inconformó al no poder ver la respuesta, por lo que, vía informe justificado el Sujeto Obligado manifestó haber ampliado el periodo de búsqueda de la información y localizó un historial académico de la menor en el ciclo escolar 2017-2018 y le indicó que lo ponía a disposición del Particular previa acreditación de su identidad. 

Establecido lo anterior, es de señalar que se comparte lo plasmado en la Resolución del Recurso de Revisión citado al rubro por la Comisionada Ponente, ya que el Particular para acceder a la información deberá acreditar que aún cuenta con la patria potestad de la menor de la cual solicita la información y que sus derechos no se encuentran suspendidos o cancelados por alguna determinación judicial, de tal suerte que acompaño el proyectos en sus términos, pues se aborda la necesidad de acreditar ante la autoridad el derecho de acceder a los datos personales de un menor.

Ahora bien, el motivo de la presente Opinión Particular radica en destacar que la Secretaría de Educación no debió realizar pronunciamiento alguno sobre la información solicitada ni en sentido afirmativo ni en sentido negativo, de manera directa por el SARCOEM, sin constatar previamente que quien solicita la información en efecto es padre, madre o tutor de la meno y tiene los derechos de la patria potestad; esto en virtud de que una solicitud de estas dimensiones pudiera llegar a poner en riesgo la vida de los menores, la madre o de quien tenga la guarda y custodia.

Si bien, como parte de la máxima protección que brindan los derechos humanos, el acceso a datos personales de menores pudiera ser utilizado por un padre o madre que busca a su hijo o hija por haber sido sustraído del seno familiar sin el consentimiento del otro, como llega a suceder y que el resultado de la búsqueda le permita tanta el padre o madre ser restituido en sus derechos igual que al menor quien obtendría la convivencia negada; también lo es que, en sentido negativo una madre y sus hijos que hayan escapado de violencia intrafamiliar, puedan ser encontrados y consecuencia de ello, poner en riesgo su vida, salud o seguridad.

En el primer supuesto, acudir ante la autoridad escolar le permitiría acreditar que se encuentra buscando a su hijo o hija y la escuela podría indicar si el menor está registrado en la escuela o no, ya que dicho actuar es en beneficio del menor y sus derechos; pero en el segundo caso, puede tratarse de un hecho en su perjuicio, basados en la premisa de que un padre responsable sabe dónde estudian sus hijos y no tendría por qué preguntar la escuela a la que asisten.

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que es necesario analizar este caso, bajo la mira del principio del interés superior del niño, o también denominado interés superior del menor, o interés superior de los niños, niñas y adolescentes, para fines del presente asunto se denominará en términos del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, a fin de continuar con un lenguaje inclusivo.

En este sentido, el principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, encuentra su fundamento al igual que el principio pro persona, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a partir de su modificación en el año 2011, que permite la aplicación ineludible de tratados internacionales en el ordenamiento jurídico mexicano. 

En este contexto, se debe precisar la existencia de la Convención sobre los derechos del niño, en el que el Estado Mexicano formó parte y del cual se dictó convenio que fue ratificado por el Senado de la República y que puede consultarse en la liga de internet: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2018-11/convencion_derechos_nino.pdf , en cuyo preámbulo se determinó lo siguiente:

… Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 
Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,
…
Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, "el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento",
…

En dicho convenio se determinó expresamente en el artículo 3° la obligación por parte de los Estados miembros para garantizar la protección de los menores, de igual forma el artículo 27 se atrae al estudio en virtud de los motivos que impulsan el presente asunto, artículos que a la letra señalan:

ARTÍCULO 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3 Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.

ARTÍCULO 27 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.
(Énfasis añadido).

Derivado de lo anterior se robustece la necesidad de que todos los órganos y entes que conforman el Estado Mexicano, aseguren la protección de los niños y niñas que forman parte la sociedad y aun cuando, son menores de edad, se les garanticen los derechos humanos consagrados a favor de cualquier persona que forme parte del territorio mexicano; de igual forma se consagra un derecho a favor del menor y que resulta responsabilidad del Estado; en el que se deben otorgar todas las medidas necesarias para garantizar que los niños y niñas logren acceder tanto a la estabilidad emocional de los menores como financiera. 

Al respecto, el Comité de los Derechos del Niño, en la Observación General No. 14, sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial (artículo 3, párrafo 1), de 29 de mayo de 2013; documento que se puede consultar en la liga de internet: https://www.observatoriodelainfancia.es/ficherosoia/documentos/3990_d_CRC.C.GC.14_sp.pdf; y que en su párrafo 39, establece lo siguiente:

(..) las autoridades y los responsables de la toma de decisiones habrán de analizar y sopesar los derechos de todos los interesados, teniendo en cuenta que el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial significa que los intereses del niño tienen máxima prioridad y no son una de tantas consideraciones. Por tanto, se debe conceder más importancia a lo que sea mejor para el niño.

Derivado de lo antes expuesto se advierte que el principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, puede ser interpretado como la responsabilidad que tienen los juzgadores para adoptar las medidas que otorguen mayor protección a los menores y que ante el posible análisis de contraposición de derechos, siempre se habrá de adoptar por la decisión que resulte mejor para los menores de edad. 

Ahora bien, el orden jurídico mexicano, cuenta con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual en su artículo 2 párrafo segundo prevé lo siguiente:

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, deberán:
…
El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte.
…
(Énfasis añadido)

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversos criterios de interpretación en el marco de aplicación del principio de interés superior de menor, al respecto se atrae al estudio la Jurisprudencia con el número de Registro: 2020401, que a la letra precisa:

Jurisprudencia
Décima Época	
Instancia: Segunda Sala	
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 69, Agosto de 2019, Tomo III
Materia(s): Constitucional
Tesis:	2a./J. 113/2019 (10a.)
Página: 2328
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE.

El artículo 2, segundo párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes prevé que el "interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes"; de ahí que cuando se tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, "se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales". Al respecto, debe destacarse que el interés superior del menor es un concepto triple, al ser: (I) un derecho sustantivo; (II) un principio jurídico interpretativo fundamental; y (III) una norma de procedimiento. El derecho del interés superior del menor prescribe que se observe "en todas las decisiones y medidas relacionadas con el niño", lo que significa que, en "cualquier medida que tenga que ver con uno o varios niños, su interés superior deberá ser una consideración primordial a que se atenderá", lo cual incluye no sólo las decisiones, sino también todos los actos, conductas, propuestas, servicios, procedimientos y demás iniciativas. Así, las decisiones particulares adoptadas por las autoridades administrativas –en esferas relativas a la educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, las condiciones de vida, la protección, el asilo, la inmigración y el acceso a la nacionalidad, entre otras– deben evaluarse en función del interés superior del niño y han de estar guiadas por él, al igual que todas las medidas de aplicación, ya que la consideración del interés superior del niño como algo primordial requiere tomar conciencia de la importancia de sus intereses en todas las medidas y tener la voluntad de dar prioridad a esos intereses en todas las circunstancias, pero sobre todo cuando las medidas tengan efectos indiscutibles en los niños de que se trate.

Amparo en revisión 203/2016. Rosario Celine Becerril Alba y otro. 9 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 

Amparo directo 16/2018. Guadalupe García Olguín y otros. 10 de octubre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones José Fernando Franco González Salas y con reserva de criterio Eduardo Medina Mora I.; unanimidad de votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 

Amparo directo 22/2016. Francisco López Espinoza, en su carácter de tutor legal del menor Francisco David Alonso López. 5 de diciembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; unanimidad de votos en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 

Amparo en revisión 815/2018. Julia Baltazar Granados, en representación del menor Fabio Ángel Baca Baltazar. 22 de mayo de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Disidente y Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Fausto Gorbea Ortiz. 

Tesis de jurisprudencia 113/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de julio de dos mil diecinueve.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Por lo antes expuesto se advierte que las autoridades del Estado deben procurar que las decisiones que se tomen garanticen y protejan a los niños, niñas y adolescentes en el proceso de garantizar sus derechos; aunado a que en cualquier controversia, se deberá tomar la decisión que más beneficie a los menores. Bajo el contexto normativo y la aplicación de los principios pro persona y de interés superior de los niños, niñas y adolescentes, así como bajo los principios que garantizan el ejercicio de los Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales) de los menores que hacen uso de los mismos a través de sus representantes, considero que en el presente caso el Sujeto Obligado debió omitir dar respuesta en sentido afirmativo y/o negativo ya que en el presente caso puede haber afectaciones al interés superior de un menor.

Por tal motivo es imperativo que la Secretaría de Educación primero acredite la plena vigencia de los derechos de los padres y su identidad, antes de entregar información sensible de menores de edad, ya que es su obligación tomar todas las medidas de protección en favor de los niños, niñas y adolescentes.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite la presente Opinión Particular. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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